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El encargado de la oficina de Remuneraciones de la Unidad de Gestión Educativa Local de Chucuito Julí,

§U§CRIBE en cumplimiento a lo dispuesto por Ia Resolución Ministerial N'2231-19, se Resuelve REASIGNAR

lo que se expide el CESE DE PAGO a:

Apellidos :URASI CONDORI

Nombres BELENIA BEATRIZ

Documento de ldentidad *2756879

Establecimiento IEP 70196

CarEo PROFESOR

Resolucion Directoral 7014 Fecha lflla7l2az3
Fecha de reasicnacion )tla3/2024
Tino de Servidor DOCENTE NOMBRADO

RÉsirnen Laboral LEY N'29944 REFORMA MAGISTERIAL

Plaza de Destino IEP 70316 Ambito de la Ugel: I COLLAO

Mes Remunerado Febrero -2024.

Esc. Mas/G.ocuo. /horas/ il30
Cta. TeleAhorro 4721A31344

Régimen Pensionario SNP

DESCUENTCI§

snp 288.19

derrmas 2s.75
quintaca 47.78

TOTAT 967.12

TOTAL REMUNERACION 3.510.55

TOTAL DESCUENTOS 36L.72

LIQUIDO A PAGAR 3,149.43

APELLIDO§Y NOMBRES CTACTE DNI % F/NAC.

OBSERVACIONES: EXP 472&202¿I. UGEL CHJ.

iuli, 05 de Marzo del2A24.
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

"Año dt la unidad, la paz y el desarrollo"
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Visto, el Expediente No 6468, Acta de Adjudicación para Personal
2023. sobre Reasignación Etapa Regional por UNIDAD FAMILIAR;

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación y función de la. Unidad

Educativa Local, garantizar el desplazamiento del personal Docente a través del proceso
reasignación, para garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas programadas en

instancias de gestión educativa descentralizada;

Que, la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial, tiene por objeto,r
relaciones entre el Estado y los profesores que prestan servicios en las instituciones y

educativos públicos de educación básica y técnico productiva y en Ias lnstancias de Gestión
Descentralizadas, regulando deberes y derechos, la formacién continua, la Qarrera Pública
la evaluaciÓn, el proceso disciplinario. las remuneraciones y los estimulos e incentivos ;

Que, el artículo 67 de la Ley No 29944, Ley de Reforma Magisterial
establece: "la reasignación es la acción de personal mediante la cual el profesor se desplaza de un cargo a

otro igual que se encuentre vacante, en cualquiera de las áreas magisteriales, sin modiflcar la escala
magisterial alcanzada. Se efectúa previo a los procesos de nombramiento y contratación docente, bajo
responsabilidad administrativa. El reglamento de la presente Ley establece los criterios y condiciones para
la reasignación";

Que, el numeral '154.3 del Reglamento de la Ley de Reforma

al, aprobado mediante D.S No 004-2013-ED, establece que el MINEDU establecerá los

ientos y procedimientos del proceso de reasignación

Que, mediante Resolución Viceministerial N' 042-2022-MINEDU, de
fecha 20 de abril del ?A22, se aprobó la norma técnica denominada: "Disposiciones para la reasignación y

permuta de los profesores en el marco de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial y su Reglamento",
norma que deroga la Resolución Viceministerial N'245-2019-MINEDU modificada pqr la Resolución
Viceministerial N' 212-2021 -Ml N E DU :

Que, el numeral 2.7 del mencionado documento normativo precisa el
ámbito de aplicación. en ella comprende a los profesores de las áreas de desempeño laboral: a) Gestión
Pedagógica y b) Gestión lnstitucional, Asimismo. se precisa en el numeral 5.2 las causales de reasignación
siendo que en los meses de mayo a julio se ejecuta la reasignación por razones de unidad familiar e
inter'és personal, conteniendo estas dos (2) causales dos etapas: regional y la interregional:
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Que,estandoaloejecutadoeinformadoporelComitédeReasignaciÓn

de personal Docente, y visado por las Jefaturas y Asesoría Jurtdica de la Unidad de Gestión Educativa

Local ; Y

Que,deconformidadconlaLeydePresupuestodelSectorPublico
para el Año Fiscal )2023, Ley N o 28044, Ley General de Educación, Ley N" 29944' Ley de Reforma

Magisterial, el Decreto Supremo N"-OB{-?013-ED, Reglamento de la Ley de Reforma Magisterial y sus

,^ffffiqatorias; ;'if '

/§§J,.;A sERESUEL,E:
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\g»Z ARTlcuLo pRlMERo: REASIcNAR , a partir del primero de mazo

det 2024, a BELENIA BEATRIZ cURASt coNDoRl, con DNI N' 42756879 en el cargo de PROFESOR,

con pRtMEM. ESC+LA MAGTSTERIAL y con Jornada Laboral de 30 Hrc. PEDAGóGICA, a quien se le

ha consignado en la evaluación de su expediente , el siguiente puntaje:

PI.AZA DEORIGEN:

CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO

INSTITUCION EDUCATIVA

UGEL

11315'1342101

Primada

70196ANTON|O CL"gro CLAROS RIVA

UGELCHUCUITO*

fi51713936N3

Himaia
;i

7MI6 SAGRADO EORAZON DE JESUS

REASIG¡¡ACION POR INIERES PERS¡AL DE: CHAMBIUA

MAQI ERA" JAIIE, Resoludür tf RD. N'000151'20BirAD

a la cadena PresuPuestal

la presente resolución a las

CODIGO DE PLAZA

NIVEL EDUCATIVO

AREA CURRIC./ ESPEC.

INSTITUCION EDUCATIVA

MOTIVO DE \IACANTE

ARÍCULO SEGUNDO: AFÉCTESE,

correspondiente de acuerdo al Texto Único Ordenado del Clasificador de Gastos.

ARTICULO TERCERO:I NOTIFICAR,

partes interesidas, para su conocimiento y fines pertinentes.

Reg íslrese y Con un íq uese;

FIRM&B@ ORIGIHAL
NORKA BEUilA CCORITffiO

DIRECTOR

UGEL ELCOU¡ONBCCT/DUGELEC

FCHS/JAGA

PCHC/JAGI

HMC/ABOG I.AL
lPtuSistemá Reaslg. 2023

=- CRITERIOS DE

ffiva.ra"'o*
ESCALA

MAGISTER¡AL

LABOR EN ZONA
RURAL, FRONTERA O

VR,AEM

TIEMPO DE

SERVICIOS

PUNTAJE

TOTAL

O \E5U
É lr+-q
\,á¿-ll 10.00 15.60 4.00 29.60
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ftO**o,& tu f{acrár¡

CON§TANCIA DE CON§ULTA OE CCI

CUENTA DE A}IORRO§ EN MI{

Tttutarde Guenta; cuRA§l coNDoRl BELENIA

BEATRIZ

Canalempleado: Multired Mrtual

N" CuentadoAhonos: O4-721-03f344

N'CGI: 018-7X-Aü47UA31A4-12

Fecha: 10rc3n024

Hora: 19:56:30
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